
  

Saquisilí, enero 21 del 2015 

Señor, 

Christopher Enrique Alvarez Núñez 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que según lo dispuesto 

en la cláusula quinta DISPOSICIONES TRANSITORIAS de la escritura pública 

de constitución de la compañía ANC ALVAREZ NUÑEZ COMUNICACIONES 

S.A. otorgada ante la Abg. Carmen Cárdenas Coronado, encargada de la Notaría 

27 del cantón Quito, Provincia de Pichincha, el 18 de noviembre del año 2014, 

ha sido designado para que desempeñe en el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía ANC ALVAREZ NUÑEZ COMUNICACIONES S.A., por un período de 

CINCO años, de acuerdo al estatuto social de la compañía, para que ejerza las 

funciones establecidas por el estatuto. 

La compañía ANC ALVAREZ NUÑEZ COMUNICACIONES S.A., se constituyó 

mediante escritura pública de 18 de noviembre del año 2014 ante la notaría 27 

del cantón Quito, provincia de Pichincha, he inscrita en el registro de la propiedad 

de cantón Saquisilí el 21 de enero del 2015, con el número 1 de registro Mercantil 

anotado con el número 3 del repertorio. 

Atentamente; 

   
arez Albarracín 

GERENTE 

Saquisilí, enero 21 de 2015, ace el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
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RAZÓN: Con esta fecha queda inscrito 

el presente documento bajo el N*. 3 

del Reg. dendardera valo (de este año; y 

Ñ anotado, bajo el N*. “y del Repertorio 
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en esta misma fecha. 
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